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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
ARTICULO 1°: Créase en el ámbito de la Municipalidad de Villa Constitución la “Guardia Urbana Municipal”, de aquí en adelante denominada como G.U.M, que tendrá como funciones la prevención del delito, faltas, contravenciones en todas sus formas y sus funciones se cumplirán con colaboración con la Central de Monitoreo Público.

ARTICULO 2°: La G.U.M tiene como uno de sus principales objetivos consolidar la presencia del Municipio en los espacios de dominio público, promoviendo mejores condiciones de seguridad y convivencia a través del cumplimiento de usos sociales y normas establecidas.

ARTICULO 3º: Los principios rectores que guiarán el funcionamiento de la GUM serán la educación en materia ciudadana, la promoción para el desarrollo de hábitos y costumbres que garanticen la sana convivencia de habitantes y visitantes de la ciudad. El carácter de la fuerza es preventivo en cuanto a las actitudes dolosas de los ciudadanos; de control de la aplicación de la legislación municipal, código de faltas y normativa vigente del orden provincial o nacional cuando la autoridad de aplicación sea el municipio y educativa en cuanto las normas de convivencia. 

ARTICULO 4º: Serán funciones principales de la G.U.M:

1. Ejercer el poder de policía municipal con todas sus competencias y en todos los ámbitos. Para ello velará por el cumplimiento de las normas municipales y tendrá facultades para intervenir y resolver situaciones de riesgo y/o conflicto que involucren transgresiones a las normativas vigentes, actuando para ello por sí solos o en colaboración con otros organismos de orden público.

2. Prevenir, controlar y actuar mediante el labrado de actas pertinentes en caso que se detecten infracciones prácticas riesgosas en la vía pública o con características de peligrosidad, que constituyan faltas o contravenciones.

3. Asistir a lugares de afluencia de público para ordenar, prevenir y velar por las condiciones de convivencia.

4. Vigilar los espacios públicos atendiendo a las características particulares de cada zona a fin de prevenir, evitar y/o disuadir posibles conflictos, usurpaciones o transgresiones. 

5. Ante la ocurrencia de un conflicto, actuar sobre la base de procedimientos establecidos para cada caso y establecer comunicaciones con las áreas que se consideren necesarias.

6. Ante la comisión de un presunto hecho ilícito, y sin perjuicio de las facultades otorgadas por la legislación vigente, dar inmediato aviso al Centro de Monitoreo para contactar a las autoridades pertinentes y/ó requerir el auxilio de la fuerza policial provincial.

7. Aplicar y hacer cumplir la normativa municipal cuando se presenten o pudieran presentarse conductas que atenten contra los principios y pautas regulados por ella.

8. Proteger los bienes y espacios de dominio público, municipales y privados de posibles daños y actos de vandalismo.

9. Proteger la seguridad de los habitantes y visitantes de la ciudad mediante la presencia y vigilancia en los espacios comunes de recreación y esparcimiento.

ARTICULO 5º: La G.U.M tendrá los principales ejes de acción:

1. Información: Los guardias deberán estar capacitados para brindar información a visitantes o asistencia y orientación ante cualquier eventualidad o inquietud que se presente a los ciudadanos.

2. Vigilancia pasiva: Los guardias realizaran permanentes rondas en vehículos adquiridos para tal fin en zonas establecidas de la ciudad y darán inmediato aviso de situaciones irregulares al Centro de Monitoreo  y/ó  a la policía de la Provincia.

3. Tránsito: Podrá colaborar en los distintos operativos y controles puestos en marcha por el Departamento Ejecutivo Municipal, con el objetivo de reordenar el tránsito. 

4. Espacios públicos: Los guardias intervendrán cuando detecten casos de mal uso intencional, daño o descuido en los espacios públicos. Actuarán en forma preventiva, educativa, disuasiva y coordinada con las fuerzas policiales cuando fuera necesario.

5. Inspección: Los guardias colaborarán en tareas de Inspección General para el cumplimiento de la legislación vigente. Tendrá presencia activa en eventos masivos. De esta manera, asistirán en operativos de controles de test de alcoholemia y mediciones de contaminación sonora (decibelímetro), entre otros. 

Existen múltiples situaciones que podrían ocurrir en la vía pública frente a las cuales la G.U.M no podrá intervenir, pero contarán con equipos de comunicación de datos y voz para dar aviso inmediato o requerir el auxilio al Centro de Monitoreo para derivar a la institución que corresponda: Policía Provincial, Tránsito, Inspección General, Protección Civil y/ó Bomberos.

Capitulo II: Financiación y Recursos

ARTICULO 6º: La GUM será financiada con recursos genuinos de jurisdicción propia, para la inversión en móviles y equipamiento inicial y para su normal funcionamiento.

Capitulo III: Atribuciones

ARTICULO 7º: Son facultades de la GUM, independientemente de otras que resulten necesarias para la consecución de sus objetivos y funciones establecidas:

1. Solicitar el dictado de toda la reglamentación necesaria para optimizar el funcionamiento.

2. Elaborar políticas y lineamientos de gestión.

3. Establecer mecanismos de supervisión y control que permitan evaluar sus resultados del accionar.

4. Centralizar todo su accionar en un Centro de Monitoreo.

5. Rastrear y recabar información necesaria para la planificación estratégica.

6. Llevar registros de accionar que permitan la configuración de un mapa de riesgo.

7. Planificar e intervenir en operativos necesarios para el logro de la misión indicada.

8. Establecer y mantener vínculos con otras organizaciones similares.

9. Prevenir posibles usurpaciones de terrenos del Estado.

Capítulo IV: capacitación de los agentes

ARTICULO 8º: Los miembros de la GUM serán capacitados en metodologías de disuasión, persuasión y mediación. Deberán conocer la totalidad de la normativa municipal relacionada con el Código de Faltas Municipal. Asimismo deberán realizar cursos de primeros auxilios y de actuación en accidentes y emergencias. El plan de capacitación se basará en enfoques que comprendan aspectos éticos, políticos, sociales y de protección de derechos. El curso de capacitación será intensivo y contará con exposiciones teóricas y componentes prácticos basados en diversas metodologías: trabajo grupal, resolución de casos, simulaciones e interacción con otros servicios públicos de la ciudad.

ARTICULO 9º: Los miembros de la GUM realizarán cursos de perfeccionamiento: recibirán anualmente instrucciones en prácticas profesionales, primeros auxilios, defensa civil y seguridad. También en emergencias, asuntos legales, resolución de conflictos, atención y contención de víctimas, etc.

Capítulo V: Aspectos funcionales

ARTICULO 10º: La Dirección de Seguridad Urbana comprendida dentro de la Secretaría de Gobierno tendrá dentro de sus funciones el nexo con el Ministerio de Seguridad Provincial y las fuerzas de orden público, la coordinación y logística de la GUM mediante la Central de Monitoreo, con acceso al código de faltas, Tribunal de faltas, historial y almacenamiento de videograbaciones, mapeo de la ciudad por unidad móvil.

ARTICULO 11º: La GUM prestará servicios los (365) trescientos sesenta y cinco días del año, considerándose guardia indispensable.

 ARTICULO 12°: La GUM, tendrá un Coordinador y quedará comprendida dentro de la Dirección de Orden Urbano, dependiente de la Secretaria de Gobierno y Cultura.

ARTICULO 13º: El Guardia debe cuidar su aspecto personal durante la prestación del servicio, atendiendo a su higiene y buena presencia. 

ARTICULO 14º: Debe usar el uniforme oficial únicamente mientras preste del servicio, así como los elementos de seguridad y/ó de comunicación que correspondan. 

ARTICULO 15º: El uniforme debe usarse completo, esto es vestimenta: calzado, cinturón y gorra, y sus accesorios, tales como insignias, placas de identificación de la repartición y 

nombre y apellido del Guardia Urbano, silbato, linterna, equipo de comunicación. Se debe mantener, al uniforme y los demás accesorios y elementos que estén a su cargo, en correcto estado de limpieza y en las condiciones debidas para su uso.

ARTICULO 16º: Todos los miembros de la GUM, además de lo mencionado precedentemente, estarán provistos de una credencial de identificación personal y acreditación de su función, que deberá ser exhibida durante la prestación del servicio, toda vez que sea requerido por los ciudadanos o autoridades.

ARTICULO 17º: Durante la prestación del servicio, el guardia, no podrá usar otros elementos, distintivos, insignias, logotipos o accesorios que no fueran los indicados como oficiales.

ARTICULO 18º: A la GUM se le aplicará, en todo el régimen disciplinario del empleado municipal; siendo facultad y deber del Coordinador del área evaluar el comportamiento de su personal, aplicar apercibimientos y suspensiones hasta un máximo de diez días por año calendario.

ARTICULO 19º: Se implementará un sistema de evaluación de desempeño en forma periódica, el que tiene por objeto valorar el rendimiento del personal de acuerdo al objetivo y función de la GUM a fin de definir acciones de apoyo y fortalecimiento tendientes a mejorar el accionar de los guardias.

ARTICULO 20º: Constituyen comportamientos no compatibles con el ejercicio de la función de la GUM y contrarios a los objetivos y funciones de la misma:

1. Tener una actitud agresiva contra las personas.

2. Desatender la solicitud de ayuda o de servicio de los ciudadanos o de compañeros de trabajo.

3. Maltratar a los animales.

4. Omitir dolosamente informar a sus superiores toda novedad acontecida en la ejecución de una orden recibida, que por su importancia podría producir un daño contra la administración pública o la comunidad.

5. Representar a la GUM sin estar autorizado para ello.

6. Cambiar de servicio o turno sin contar con la autorización de sus superiores.

7. No usar el uniforme completo y descuidar de su aseo personal.

8. Portar distintivos no oficiales o indebidos en su uniforme.

9. Usar los vehículos y demás instrumentos de la GUM sin contar con la autorización correspondiente o para actividades no relacionadas con la función a desempeñar.

10. Tomar documentación, objetos o equipamiento de propiedad o en custodia de la GUM para fines particulares o ajenos al servicio.

11. Dilatar el trámite de cualquier documento, solicitud u orden judicial, provocando el vencimiento de los términos legalmente otorgados a tales fines.

12. Adulterar, alterar, romper o eliminar documentación oficial con el objetivo de dificultar su identificación.

13. Conducir vehículos oficiales con imprudencia, negligencia o impericia.

14. Transportar personas en vehículos oficiales sin autorización.

15. Incumplir con lo establecido en este reglamento.

ARTICULO 21º: Para un mejor funcionamiento, los agentes de la GUM se conformarán en cuadrillas y se les asignarán vehículos bien rotulados y balizados, equipados con elementos de primeros auxilios y señalización. Dotados con medios de comunicación de datos y voz con posicionamiento satelital. Para obtener un grado de adecuación en las versiones de los hechos, cada móvil contará con una cámara de video digital, la que permitirá grabar todo accionar de los guardias en su intervención. Tendrán un área de acción por unidad automotor que incluirá el centro y los Barrios de la ciudad.

ARTICULO 22º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº  4353   Sala de Sesiones, 03 de  Diciembre  de 2014.-
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